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El Departamento de Control Interno, para el primer cuatrimestre de la vigencia 2026, adelantó la verificación de
la ejecución de las iniciativas relacionadas en el Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP, definidas
para dicho periodo, aplicables a todos los procesos y dependencias del Banco, cuyo objetivo es fortalecer la
cultura de prevención, detección y respuesta ante actos ilícitos; promover acciones para la lucha contra la
corrupción, y mejorar la interacción entre el Banco de la República y la ciudadanía en relación con su
información, funciones, servicios y actuaciones, a través del mejoramiento de los mecanismos de atención,
transparencia y las diferentes herramientas de participación ciudadana, incluyendo la rendición de informes.

Vale la pena señalar que el PTEP del Banco de la República, para la vigencia 2026 publicado en la página Web
en la sección Transparencia de su portal corporativo, el 31 de enero de 2026, indica que: “… el diseño del
Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP) se llevó a cabo aplicando el marco legal propio del Banco
de la República y, en especial, en desarrollo de los mencionados principios de dirección, administración y
control interno, por lo que su elaboración, presentación y seguimiento cuenta con una metodología propia. Se
consultaron y validaron como referentes especiales los documentos contentivos del Anexo Técnico de los
Programas de Transparencia y Ética Pública del Decreto 1122 de 2024”.

Fuente: https://d1b4gd4m8561gs.cloudfront.net/es/transparencia/seguimiento-programa-transparencia-etica-publica-2026


